
CONSTANCIA SECRETARIAL.  julio 05 de 2023. Al despacho del señor Juez, las presentes diligencias, informándole 

que el término de traslado a la parte demandada se encuentra vencido,  y dentro del mismo,  dio contestación a la presente demanda 

de divorcio, proponiendo excepciones de fondo, de cuyos escritos corrió traslado a la parte actora, en cumplimiento a la establecido 

en el numeral 14 del artículo 78 C.G.P, y articulo 9 Ley 2213 de 2022, quien mediante escrito virtual de fecha 23 de junio de 2023, 

descorre el traslado respectivo. (Archivos 13,14,15, 20 y 21 expediente digital)   
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Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra vencido 

el termino de traslado a la parte demandada, por ello entonces se tendrá por notificado a partir del 

24 de mayo del año 2023.   

De otro lado, y como quiera que la parte demandante, hizo pronunciamiento expreso, frente a las 

excepciones de fondo invocadas por la parte demandada, se ordena glosar al plenario digital, tales 

escritos virtuales, para su valoración oportuna. 

Ahora bien, considera esta judicatura, que previo a la audiencia inicial que ha de surtirse en este 

asunto y en aras de dar cumplimiento a los principios de acceso a la justicia, específicamente en lo 

atinente a la duración razonable del proceso (artículo 2 CGP), y al de concentración (artículo 5 

ibidem), el juzgado, teniendo en cuenta que conforme al numeral 6 del artículo 372 del Código 

General del Proceso, que exhorta para que en cualquier etapa del proceso se puedan zanjar las 

diferencias y siendo la finalidad principal de los interesados, la definición de su situación jurídica 

relacionada con su estado civil, se hace necesaria la citación de las partes a una jornada de 

acercamiento por parte del despacho, la cual se realizará, en coordinación con la Asistente Social 

de este Juzgado, y de manera virtual.  

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- TENER por notificada de la presente demanda de Divorcio Contencioso, a la señora ZULAIDA 

VELASQUEZ MARTINEZ, a partir del 24 de mayo del año 2023.  

 

2.- AGREGAR al expediente digital, los escritos virtuales, mediante los cuales, la parte demandante 

hace pronunciamiento expreso a las excepciones de fondo, propuestas con la contestación de la 

demanda, para su valoración oportuna. 



4.- CITESE a jornada de acercamiento (mediación) con la participación de las partes señores 

EMERSON BENAVIDES VELASCO y ZULAIDA VELASQUEZ MARTINEZ, la cual deberá 

realizarse en coordinación con la Asistente Social del Juzgado, para tal fin se señala la hora de las 

9:00am del día 18 de julio de 2023.  

5.- Se ORDENA por secretaría, enterar esta decisión a los sujetos procesales, a través de justicia 

web siglo XXI, y direcciones de correos electrónicos obrantes al expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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